
ño de 1Q84:.

ADVERTENCIA.

AJarteg lô de Julio.
Número 13

üí¿4 PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCSPTO LOS DOMINGOS.

Las leyos y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
Cal-yTttS para cada capital de provincia dssdeqns se publiquen 
oñeiaimente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
los de la misma provincia.

(Licy DE .8 DE Noviembre de 18.8.5.)

del Consejo de
SS. MM. y augusta Real Fa­

milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante ! 
salud.

Gobierno civil.
Circular.

Tengo lasatisfacción de anun­
ciar á los habitantes de esta pro­
vincia que según noticias recibi­
das en este Gobierno, no ha ocu­
rrido alteración alguna en el 
buen estado de la salud pública 
en laPeninsula

Y como quiera que por las no­
ticias que publica la prensa pu­
diera llevar la intranqnilid-.d 
á las poblaciones, he creído con­
veniente manifestor á los habi­
tantes de esta provincia que por 
todas las autoridades no se omi­
te medio alguno para la conser­
vación de la salud pública en es­
ta provincia y que de haberalgun 
incidente, lejos de ocultarle le 
daría publicidad, para gobierno 
de todos, y á fin de que se toma­
sen en aquel caso las precaucio­
nes necesarias para contrarrestar 
la propagación de la enfermedad.

Logroño 15 de Julio 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer Galvez

Sección de Homento.
í’oiiícrcírt.

Exposición Vinícola Regional 
de Haro,

ElSr. Alcalde Presilente de Ayun

SE SUSCRIBE PRECIOSDE SUSCRICION,

! IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

taniieuto y de la Comisión Organiza- I^’úmpro i.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

EX LA CAIIfAL.

3 Pts.
8 ,50 Ï

16 »
30 >

PüíBt.

Por un mes. .
Por tres id. . 
Por seis id. 
Por un año. .

8 
11 
21

60

Nriiiiero Niielfo, o’25 peNotKS.
37 .50

Pte. 

>

dora de la Exposición Vinícola Re- í 
gional de Haro me ha remitido copia !

j de las invitaciones dirigidas á los Al- j
cailles de los pueblos de esta provin- i VINICOLA REGIONAL
cia y á los productores, así como los 
demás dccumentos dados á luz para i 
organizar y prr mover el concurso al 
citado certamen; v á fin de dar ma­
yor publicidad .á dichos uocumentos i 
he dispup.cto se inserten en este pe- !
riódico oficial, como medio de coope­
rar á tan laudable provecto. ¡

Su realización de la manera más í 
cumplida y cual corresponde á la im- ¡ 
portancia que en e.^te suelo, tiene la ! 
producción ba^-c <’e este concurso es 
de un interés tal ai prestip-io v conve­
niencia de la Rioia cual no puede i

/íív¿¿ació}i á^osSres. Alcaides.

de 

£9.1 mo.

í’residencia.

GRUPOS

QUE COMPRENOE LA ExPOS.'CION:

Vinos.
2.® 

Aguardientes y Licores,
3.®

cmltarseal buen criterio de los hijos í Máquinas y elementos materiales del

tículo 5.° del reglamento la Subci- 
misión que en él se previene y de las 
persona.s que la forman, tendrá la 

I bondad e remitirme una nota.
Vena la Comisión, con singular 

complacencia, que todos los exposi­
tores (á cxce| ción de los que quieran 
poner iLstaiacii ne.s particulares) hi­
cieran juntos, y bajola dirección del 
Ayuntamiento y Sub comisión, una 
insta.ación especial de la localidad, 
pi es además de ser más lucido seria 
má.« económico que instalaciones ai.s- 
ladas y coi ti ibuirá al mayor biillo de 
la Exp sición, que espero ha d3fo- 
m ‘utar en la medida de sus fuerzas 
pue.s puede tener en lo por venir re- 
.sultadüs excelentes para esta región.

Dios guarde á V. muchos añvs. —El 
Alcalde, José G árate.

de esta región.
No es menester pues, dirigirle e?:- 

citación alguna, perosi necesario fue­
ra recomiendo con todo encanecimien­
to á las citadas Autoridades locales
presten todo su concurso á la Co­
misión Organizadora de la Esposi-

trabajo.
4.’ 

Memorias y proyectos.
5.“

Ganadería,

lAúmepo 2.

A.ODELO do hoja de pedido de local 
para la Exposición Rcg onal 

Vinícula de Haro.

ción y hago un llamamiento al pa- ! Gubdivididos en clases, con arreglo 
triotismo de los productores y de
cuantos Kiojanos puedan coojjerar al 
fin propuesto, para que apresurándo­
se á inscribirse ó haciendo que se ins­
criban todos los que puedan presen­
tar objetos de los comprendidos en b s 
programas, y exhibiéndolos á su de­
bido tiemp contribuyan á que esta 
solemnidad del trabajo, primera que 
se celebra en la villa de Haro y por 
segunda vez verificada en esta pro­
vinca, alcance la brillantez y resul- 1 
tados que deben esperarse, y sea es­
timulo á que se reproduzcan entre 
nosotros estas manifestaciones de los 
adelantos mat(‘riales, de la civiliza­
ción y cultura de los pueblos. ‘

Logroño 12 de Julio de 1884.

El Gobernador,
Federico Tener j Galvez

al art. 8.”

Sp. Alcalde cIc,

Tengo el honor de remitirle los ad­
juntos programas de la Exjiosión Re­
gional Vinicola.queha de tener lugar 

' en esta villa en el mes de Setiembro 
proximo venidero, y en nombre de la 
Comisión, le suplico los de ti conocer 
en esa población, por cuantos medios 
estén á su alcance.

' Así mismo le remito ejemplares de 
las cédulas de pedido de b'cal, rogán­
dole, se sirva facilitarlas á los exposi­
tores que los deseen, y que una vez 
llenos los huecos de las mismas, los 
remita á esta Alcaldía antes del 20 Î 
de Julio próximo, y si no le bastasen ’ 
los adjuntos puede reclamar los que 
nece.^^iie, en la segur.dad de que se 
le enviarán sin : erdida d" nmmeuto.

Ha de constituir con arreglo al ar-

D-(1). . . de profesión (2J . . 
domi iliado en (3) . . . como {4} 
. . . . de ("). . . . situado en 

• • • por cuyos productos ha 
obtenido en Exposiciones anteriores 
los premios sig ueiites (7} .
solicita local para la Exposición de 
los productos que á continuación .«¡¡e 
cxpirsau (8). , . . .á cuyo fin

(1) Nombre y apellido.
Profesión.
Domicilio.

(4) Representante, propietario, 
administrador, etc.

(o.) Establecimiento, Taller, Fá­
brica, Granja, Casorio, e(c.

Punto donde radica el estable, 
cimiento.

(7) Pr-'mios que haya obtenido.
(8) Relación circunstanciada de 

los objetos ó productos que quiere ex­
poner, y su precio al pió de la locali­
dad productora si juzga conveniente 
U venta.



Ye son necesar’os (9) . . . metr®® 
y...................... cfeutímetros óe base
• . . . de fachada. . . . de al­
tura y . . . . de fondo 1(10/
• ... de ... de 1884.

(Firma.)

PVúmero S.

Invitación particntav di/'i¿fida á los 
j.roducíores..

EXPOSICION VINICULA REGIONAL

de

lluro.

Pposí¿c;icZa.

GRUPOS
QUE CO.MPRENDE LA EXPOSICION.

I?

( 9 ) Espacio necesario para la 
cob cacion de los objetos, expresando 
lasd m nsiones de fachada, altura y 

fondo, si fuese sobre el pavimento, v 
de base y altura cuando sea sobre la 
pared.

(10) Observaciones que el exposi­
tor Crea Conveniente hacer.

Modelo de la hnja ó factura de remisión de objetos.

Vinos.
2.’

Aguardientes y Licores.
3.’

Maquinas y elementos materiales 
del trabajo.

4.” 
Memorias y p-’cycctos.

6.’
Ganadería.

Subdivididos en clases, con arreglo 
al artículo 8.*

20 de Junio de 1882.

ÍBIuy S', mío:

El Ayuntamiento de esta villa de 
Haro, deseando hacer un alarde de la 
producción vinícola de este país, lie 
ne acordado celebrar una Exposición 
en el mes de Setiembre, con arreglo á 
las bas('á consignadas en el adjunto 
R< glamento.

Hall.'udose empeñado el nombre de 
las Riojas en el buen éxito de la Ex­
posición, deber es ue todos sus hijos 
ó admiradores contribuirá tan fecun 
da idea; y estando V. comprendido 
entre ellos y siendo además un j^ro- 
diictor notable de los artículos expre­
sados en ios grupos anotados al mar

1 gen, no dejará seguramente de co~ 
Oj)erar al certamen con la presenta­
ción de alguno de ellos.

En nombre de la Comisión organi­
zadora , (pie firma la circular que 
acompaño también, me ofrezco á sus 
ordenes, para gestionar en su favor, 
cuantos nn'dios necesite á la mejor y 
más lucida presentación de sus pro­
ductos y le quedará aflemás muy r-*- 
conocida, si la presente invitación 
merece por su parte una benévola 
acogida.

Ofrece á V.su másdistincuida con­
sideración su affmo. S.S. Q. B. S. M., 
Jo^é Gárate, Presidente del Ayunta- 
miento.

IVúmero ^.=Pro^ramas.

EXPOSICIÓN

VINICOLA REGIONAL DE HARO.

Dar una prueba de los adelantos 
dei pais: hacer un alarde «le las ri- 
qu'^zas de su suelo y de la bondad de 
su« productos; reñir en noble palen­
que esas hermosas batallas de la in­
teligencia y del progreso; estimular 
por todos los merlios. el di'senvolvi­
miento de la producción; premiar á 
los que m -s cp distingan por su trába­
lo, método ó ingenio: ponerá la vi<ta 
de todo el mundo (que de otra mane­
ra acaso nunca com C'uía) m^'quina^, 
instrumentos y artefactos, que hagan 
menos dispendioso v mas productivo 
el trabajo del hombre; extender la 
esfera de relaciones comerciales, con 
la exhibición de productos, que tal 
vez per » aneceiían ignorados ó sin 
apreciar su bondad y buenas condi­
ciones, han sido, entre otras mil, las 
causas que han dado vida á las mo- 
lernas Exposiciones cuya utilidad é 
.mp'ortancia nadie podrá desconocer.
No desconociéndola el Ayuntamien­

to de Haro, y contando con el con­
curso y buena voluntad de todos, ha 
proyectado para el mes de íSetiembie 
y coincidiendo con sus renombradas 
iCrias, Una fisxpoMÎcâôii VijiBcola, 
que tie á conocer, (má> aun dolo que 
j a lo son entre Nacionales y Extran- 
jerus}, las distintas varie.iaües de t i­
nos que en la provincia de Logroño y 
lííoja Alavesa , se producen, sus bue­
nas cualidades de conservación y de 
trasporte; la limpidez de sus Colores; 
su delicado aroma y exquisito gusto 
y sus otras mil condiciones, que tan 
recûim ndauies les hacen, apesar de 
u elabur..ción aun impericia, que 

peifeccionada que sea (y esta será 
una de las tendencias de la Exposi­
ción) les hará competir, Culi los más 
rem'mbrados y de más aceptación y 
de mayor consumo en las principales 
capitale> de Europa, y quizás, quizás, 
l. ega rana so bresa ! i r, sosteniendo veu- 
tajosa compet ncia.

Como que el cultivo de la vid es, 
sitió la tínica, :i lo mcno.s la principal 
riqiiezu de las Riólas; Como que el co­
mercio de vinos^ forma el ¡mi.s impor­
tante artículo de su trático; comoque 
eu una Exposición más extensa po­

dría resultar, sinó pobre, al menos in­
completa, y como que la de vinos 
puede ser importante y lucida, se há 
dado ese carácter á la que hoy se 
anuncia, y forma el primer grupo, el 
más preferente, el que será más bri­
llante. con los vinos y pus der'vados

bon un ramo déla vinificación; una 
industria que nace á su calor, la in­
dustria de. Espíritus, Alcoholes y Li- 
coies.y como en las dos Riojas, tiene 
vida propia y exhuberante, y dio*na 
representación en su desenvolviniento 
comercial, se ha formado en esos ar­
tículos el segundo grupo.

Las maquinas, son como la verdad 
que se impone siempre, y se imponen,’ 
por que facilitan el trabajo; porque 
1« hacen más nuble y menos penoso; 
porque le hacen más barato y más per­
eció y acabado. La e.vliibición de má­

quinas en toda.s las manife6tacione.s 
'le la agricultura, y e.Kpecialmente 
las relacionadas con la vitificación y 
V 1 n I h c a c ion constituirán el tercer 
grupo.

Máquinas morales, y á veces de 
portentosa fuerza y poderosa influen­
cia, son los libros, folletos, memorias, 
P anos y proyectos que han de ser 
objeto del grupo cuarto. En ellas se 
podran desenvolver, asuntos tan in- 
eresantes, como los sistemas de cul- 
ivo, recomendando el más perfecto; 

los sistemas de elaboración de vinos 
«Imostrando cual es el má.s racional 
y mejor: el tratamiento de esto.s y de 
la vid, y las varias é importantes ma­
terias , que abarca esta interesante 
agrupación, que está llamada á pro­
ducir incalculables beneficios

Coincidiendo, como s- ha dicho án- 
fces, la I-aposición con la Feria 
tan antigua como famo.sa, que no es 
preciso crecer, pues está ya aclimata^ 
da, y siendo como es tan poderoso 
auxiliar la ganadería de la agricul­
tura, no se podía prescindir de que 
lormarán parte del concurso los -a. 
nados y seles ha dado entrada en°el 
grupo quinto, únicos á que ha de en­
tenderse el certamen.

Infructuosos serían los propósitos, 
del Ayuntamiento, inútiles sus es­
fuerzos SI un retraimiento inexplica­
ble ó una apatía invencible (tan co­
mún en este país) impidiera llevar á 
feliz término su loable pensamiento. 
Este es el único temor que nos asaltan 
Sill él, podía desde luego augurar y 
nrorneterse, sino una Exposición tan 
brillante com.) la Vinícola de Madrid 
y Burdeos, al menos una exposición 
notable por la variedad y, riqueza de 
sus viuas. Elementos no faltan, y 
contando con elementos sobrados,im­
perdonable sería, que por cualquiera 
de las causas apuntada.s ántes, no 
llegara á ser la exposición todo lo rica 
y lucida que lUera de desear. Vengan 
pues, y con encarecimiento lo ruega 
el Municipio, vengan pues, á éste cer- 
támeii, todos los pueblos, todos los 
prouuctores, todo.s lo.s fabi icantes 
todos los que cou inteligencia puedan 
coopérai á esta gran obra, traigan 
su.s vinos, sus aguardientes, sus má­
quinas, sus estudios ó sus ganados. 
Vengan ¿luchar, queen estasluohaii



todos vencen, lo mismo el que obten- 
gaiina raedaJa de oro, plata ó bronce, 
que el que conquiste un objeto de arte, 
un diploma ó una cantidad en metá­
lico, lo mismo el premia ’ó, que el 
que solo t enga la satisfación de haber 
contribuido, en la medida de sus fuer­
zas, ála gran manifestación que de 
su riqueza vinícola ván á hacer la pro­
vincia de Logroño y la Rioja Ala 
vesa.

La Comisión organizadora de la Ex­
posición, que á continuación se dá a 
conocer, al dirigir esta excitación es 
pera confiada, que respondercis á su 
desintei'vgado llamamiento, y crece 
que en un día ha de daros, y ha de 
darse, mil parabienes, por el gran 
alarde de riqueza (pe han de hacer 
los productores de este país.»

Haro 18 de Abril de 1881,—El Pre­
sidente efectivo, José Cárate.^ElSe­
cretario general, Pedro Mallaina.

COMISIÓN ORGANIZADORA 

de la Eüxposieíón.

Presidentes honorarios.—Escelen- 
tísimos señores Gobernador civil } 
militar y Presidente déla Diputación 
de esta provincia.

Presidente efectivo.—El Sr. Alcal­
de D, José Gárate.

Secretario general.—D. Pedro Ma­
llaina.— Vice-Secretario general. — 
D. Juan Gómez Sáinz.

Presidentes de Sección.—D. Juan 
María Gómez.—Ernesto Salinas.— 
Pío Medrano.—Arturo Marcelino.— 
Trifón Murga.—Julián González.

Secretarios de Sección. -D. Rafael 
Heredia.—Juan Gómez Sáiuz —Juan 
Baltanas.—Julián Salgado.—Jenaro 
Fernández.—Saturio Suso.

SECCIONES.

Primer grupo.—Vinos.

Presidente.=D. Arturo Marcelino.
— Vocales.—Isidro Corcuera.— Va­
lentin Negueruela—Francisco Blon­
deau.— Lihoiio Cáicamo. —Victoi 
Francia,—Pedro Gibaja.—Secretario 
—Juan Baltanás.

Segundo grupo.—Aguardiente 
y licores.

Presidente.—D. J ul ián Gonzá lez. — 
Vocales.—Jacinto Mendavia. — Ro­
man R. Solana.—Galo Arízaga.—Ra­
mon Aguirie.—Juan Gárate,—An­
drés Serrano.— Secretario.—J uliáu 
Salgado.

Tercer gjupo.—MÁQCINAS.

Presidente.—D. Juan María Gómez 
—Vocales.—Manuel Martínez Serra­
no.—Ruiz de VeL.sco.— Galo Gá­
rate.—Angel Arteche.—Pi dió Biie- 
sa.— Emilio Mañero.—Secretario.— 
Rafael Heredia.

Cuarto grupo.—Memoriae.

Presidente.— D. Pió Medrano —Vo­
cales.—Alfredo Ai danza.—Manuel

Montoya.— Fausto Gil.—Pedro Ma­
llaina.—Mariano Sáenz de Cenzano. 
—Javier Salazar.—Secretario.—Juan 
Gómez Sainz.

Quinto grupo.—Ganado.

Presidente. - D.Ernesto Salinas.— 
Vocales. -Bern .rdo Sáenz de Cenza- 
no.—Daniel Cebrial.—Cesáreo Mu­
ñoz —Millan Pisón.—Leonardo Et- 
chevaría.—Lázaro Oñate.—Saturni­
no Pereda.— Secretario.—Jenaro 
Fernández.

Comisión de rece/ción de Oójeios.

Presidente.—D. Trifón Murga.— 
Vocales.—Leandro Ardanza.—Ro­
mualdo Gibaja.—Timoteo López.— 
Francisco R<ug.— José Francés.—Pió 
Izarra.—José María Pérez.—Secreta­
rio.—Saturio Suso.

COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERIOR

Presidente.—El que lo es efectivo. 
—Vocales—Los Presidentes de See 
ción.—Secretario.'—El Vicesecreta­
rio general.

REGLAIIKIÍTO

BE LA

EXPOSICION VINÍCULA REGIONAL 
(¡ue se celebrará en Haro

EN

el mes de Seííeiiihre ¿c

Artículo l.° La Exposición se ve­
rificará en el mes de Setiembre.

La apertura tendrá lugar el 7 y 
terminará para el concurse? de la ga­
nadería el 12, y para los demás pro- 
dnetos el 30 del mis-no.

Art. 2." Se emplazará en despa­
cioso edificio que el Ayuntamiento 
tiene destinado á Escuelas.

Art. 3.” La organización del cer- 
támen, se confiará á una Junta espe­
cial nombrad.i con esteob.eto, la cual 
se subdividirá en las ComL-iones que 
se consideren precisas, las que serán 
presididas por algún individuo del 
Alunicipio.

Art. 4.' En dicha Junta estarán 
representados, la propiedad, el co­
mercio, la industria, la milicia, Le^ 
profesiones todas y Ja prensa local, 
pudiendo pertenecer a ella, toda otra 
persona, que por su aptitud ó cono­
cimientos especiales esté en condi 
dones de prestar al proyecto su con­
curs eficaz.

Alt. 5.- Q.ne todos los Ayunfa- 
mieiitosdel partido judicial,se consti­
tuirán sub-cemisio: es formadas por 
cuatro individuos, bajo la presiden­
cia de los Alcaldes respec tivos, en­
cargados de promover la concurren­
cia de expositores al certamen.

Se procurarán que se constituyan 
( también esas sub comisione.s, en h's 

demás pueblos de la provincia y rioja 
Alavesa, qU(* s(Uin product ore.s délos 
artículos que abraza la Exposición.

Art. G.* Por cnanto.s medios se 
consideren convenientes se. hará un 
llamamiento, á todos los agricultores, 

! ganadercis, fabricantes de máquinas 
i y de aguardientes y licores, para que 
! se asocien al pensamiento, cooperan- 
j do á su realización de una manera ac­

tiva y directa.
Art 7.- Serán admitidos en la Ex. 

posición;
].■ Todo género de estudios, me­

morias é invenciones que tengan re­
lación Con el objeto de la misma.

2.' Los pro.lu stores de la provin­
cia de Logroño y rioja Alavesa que 
comprenden el certámen.

Art. 8.* Para organizar la Expo­
sición de una manera racional y me 
tódica, lo> productos se dividiiánen 
cinco grandes grupos, que íi la vez 
se subdividirán en c ases en la forma 
siguientes:

(Se coniíiiuaráy

Comisión provlasiaL
Sesión de 11 de Olvienibre de 1SS3

(CoK<ÍBlUaC*¡Óll.)

Remitida á informe una instancia 
presentada por Ü. Julián Jalón y Zor 
zauü, vecino de Corera, alzándus* 
contra un acuerdo del Ayuntamien- 
por el que le mandó pajjar doscienta^ 
noventa y siete pesetas, noventa \ 
do.s céntimos como recaudador qin 
ha sido del reparto de consnnio.'^: V i.*^ 
to el informe del Alcalde y el art. 23’. 
de la Instrucción del ramo de 24 d. 
Julio de lá7G, conforme con el 2 C 
de la vigente de 31 de D.eiembre di 
ló81 quti disponen, que las cuentas del 
recaudador municipal sean examina­
das y finiquitadas por el Ayuutamivii 
to y triple número de contribuyen 
tes determinando el tanto pul* cient 
que deba abonársele de lo cual se da 
rá conocimientoá la Administraciói 
para su aprobación y atendiendo ; 
que la instancia de D. Julián Jalón j 
Zorzano hace refeiencía al pago d< 
297 pesetas 92 céntimo.^ porel repar­
timiento de consumos del que ha sidi 
recaudador, y de cuya cantidad il 
Ay untamiento de Corera le hace les- 
ponsable eii virtud de las cuentas (pit 
le presentó, se acordo devolver L 
instancia al Sr. Goberdador iiilor- 
mándole queen el concepto de esta 
Comi>ióu procede di se.stimurse ¡loi 
miprnctdente, reservando al recla­
mante el u.-ü de su deiechu donde 
mejor crea convenim*.

Remithb) á iiifoime el cxpedienic 
instruid»» por el Aj untam.ento y Jun­
ta municipal del | Ueblo de Bajazarra 
solicitando autorización j ai a enaje­
nar h-s efectos públicos que posee en 
equival iicia desu.s bienes de propios 
enagenados por el Estado y el pro­
ducto imertirlo en la coinstrucción 
de uii edificio destinado á casa de 
Ayuntamiento y Escuela.s piJilicins, 
cu\o ¡royiCtose halla deb.dimente 
aprobado, seapiobó el informe en 11 
sentido de que el Ay niilamiento j c- 
ticionariü, se ha heiho acreedor á 
que se acceda á lo que solicita do* 

hiendo prevenirle, co ' o ya en su ex­
posición á la superioridad lo indica, 
que las operaciones necesarias para 
la conversión y venta han de ser con 
intervención dé un agente de número 
y testimoniados por Notario páiblico 
para los efectos de la ley de Contabi­
lidad, y que con este informe v el 
que el Sr. Gobernad >r se sirva emitir 
!-e eleve el exp diimteal Excmo.se- 
ñor Ministro de la Gobernación.

Remitido á informe el expediente 
promovido por D Pedro Fernández 
B ibadilla, vecino de Cenicero, recu- 
Iriendo en alzada contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de dicho j ueblo 
(pie le negó una jubilación solicitada 
por serv icios prestados á le, ('orpora­
ción como Sccretaiio de la misma, se 
acordó evacuarlo en lo.s sigeicntes 
.'érminos: Examinados lo.s antece- 
lentcs resulta: Qm* en exposición de 
'4 de Agosto úliimo D. Pedro Fcr- 
nánd 'z Bobadilla, See çtario (pic era 
bd Avuntamiento de Cenicero acu­

dió á la Corjioración solicitam’o se le 
jubilase con el haber que le corres­
pondiera conforme al Real decreto de 
2 de Mayo de 1858, fundado en el ( s- 
tado de salud muy quebrantada á 
consecuencia de los muchos trabajos 
pie le había ocasionado el desempe­
ño d(} la Secretaria acompañando dos 
certificaciones facultativa.^ para acre­
ditar su falta de .'■alud. El Ayunta­
miento en se-^ión do 2 de Setiembre 
.lesestimó lo solicitado, fundándose 
para ello en las .'■igIlienses razones, 
'Cgiin se deduce- d.'l informe dado por 
el Alcalde.— 1Que el expediente 
adolecía de defecto, pues que según 
determina el ait. 4." de dicho Real 
b cieto, no se acompañaba certitici- 
eioii justificante de los años de ser­
vicio, y las facultativas debieran ha- 
berse isteiidido á iusiancia del Ayun- 
uuini uto y por jnofesores que el 
mi.-mo de.'-ignase.—2.“ Que el Ayuu- 
biiiiiiento creyó que el estado ue t-a- 
.ud del soiicitaiiLe no era tan malo 
•jue le impidiera continuar desempe­
ñando el Caigo de iSe(:retario y se 
atirma má.s al ver que separado del 
Caigo D. Pedro Fernandez Bobadilla, 
ha recurrido en al-.ada pidiendo su 
rcpo.'^ición.—3." Finalmente que las 
,ubiic.ci».iies y pensiuue.s están apli- 
cada.s al Organismo municipal si­
guiendo lo.s principios de cqu.dad que 
que se ob.-eiva en las eoi.cesiones 
pOrel Estado. En istasseguí; la Real 
orden de 29 de D.en more de 18vü, se 
entiende que los empleados aetnos 
renuncian a sirs dereciio.s pus.vos 
cuamlo huCeii dejación y renuncia de 
bins de.'-ti los, en cuyo caso se en­
cuentra el iSr. Feme nuez Bobi.dilla 
(pie en 1882 dimitió <.‘1 cargo, y sieu- 
di) a.^í, resulta que no reúne lo.s vein­
te años de .-erMcio ab< nubles, puesto 
que él mi.-mo ienunció á los mice 
años aiitt rions al dimitir su caigo: 
Contra debo acueido entabló lecur- 
so dealzu‘.u D, Pedro Ferm'.B.l» z Bo- 
buuillu, c» 11 feiha 7 del mi,'-mo m» s 
de Setiembre. El kO de Octubre le- 
currió de nue'o el Sr. Fernández Bo- 
hüddla al Ayuntamiento solicitando
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ser jubilado por haber cumplido la derecho á la jubilación y que los 
edad de sesenta años por si no fuese ‘
s ificiente la pretenciida á causa de 
su inutilidad fisica. El Ayuntamien- 
t.» desestimó esta segunda instancia 
en sesión d(‘l día 21 y el solicitante 
con fecha del 27 del mismo mes de 
Octubre recurrió al Sr. Gobernador. 
Resulta fie la partida do bautismo 
que D. Ptalro Fernandez Robadiba 
cumplió GO años de edad el día 19 de 
Octubre próximo pasado: Resulta de 
certificación expedida ')or el Secreta­
rio d * aquel Ayuntamiento que Don 
Pedro Fernández Btd^addla, fiié nom ­
brado Secretario interino el 1 de Se­
tiembre de HOl y en propiedad el 13 
de. Octubre d-'l mismo año: Que en 28 
de 7111’1’0 de 187’'’, cesó po ■ renuncia 
que hizo de flicho cargo y el 24 de 
Afosto de fié nombrado Se­
cretario Ínterin", liabiemlo cesado el

Evpuesto.s los 11'dios, la Comisión 
entra á examinar la cu ostión del dere- 
cho vigente sobre la materia, lo cual 
ofrece al'TUiie dificultad. Para aclarar 
la ley Muiiicir.al de 8 de Enero óc 
184", se publicó el Real decreto de 
2 de Mayo de 18.58, dictando renias 
constantes á las cuales debieran ííus- 
tarse ks acurealos de 1 is Avunta- 
mientos, y en el art. 2,® .«cdec’aró 
con (leíecho á jubilación á los em­
pleados muiiicipale.s, excepto los de 
¡lolicía urbana y rural, que duranle 
vedite años hubieran desempeñado 
empleos del Ayuntamiento, tuviesen 
seienta años de edad, ó se hallasen 
imposihilitado.s físicamente de conti­
nuar trabajando. La legislación mu- 
i ici| al de 1845 lué reemplazada pfu' 
la ley de 20 d.) A gosto de 18/7 y ] os - 
terim-mente por la de 2 de Octiib e de 
1877, ii.foi madas amba.s en .su senti­
do más am] lio y descentralizador que 
la de 1845, qm* tan meimada.s facul­
tades y tan limilada edera de acción 
conc día á las Corpoi aciones inunici-

Debia desde luego ofrecerse en la 
practica laduua de sí el Real decreto 
d -2deMayude 1858 quedó derogado 
juntamente con la ley de 1845. duda 
que efectivamente se ha ofrecido v 
que aj aiece resuelta de una maneia 
Coutradictoria. De una ¡;arte la Peal 
orden de2l derebrero de 188’. । u- 
b icada en la «Gaceta» de 4 de Marzo 
f igniente y la (.i tada en lOdeJuio 
del mismo año á consecuencia de । c- 
cur.'O ínter] u.sto por Don Alfonso 
Miitinez de Pinillos, Secretario del 
Ayuntamiento de Tovncilla de Ca­
meros, ei cual reunía todas las con­
diciones exigidas j ara obtener la ju­
bilación por el Real decreto de 2 de 
Mayo establecen que e.s de la com- 
J ciencia exclusiva de lo.s Ayunla- 
tani entos el conceder ó negar las jn- 
bilach.nes á sus enq.leados, e otra 
la Leal orden de '5 de Octubre de 
18<9 \ el Peal Decreto Sentencia de 
2.)dü.lnl¡o de 1882 que la coniiimó, 
consignan que. el Real Decreto de 2 
de Maj o de 18 )8 no está revocado por 
las leyes Municipal, s posteriores, 
Quelos empleados municipales tiene»

Ayuntamientos que la niegan, concu- 
¡ I-riendo las circunstancias prevenidas 

infringen la que debe estimarse como 
ley para declarar ó negar el mencio­
nado derecln», cuyo Real decreto sen­
tencia se publicó en la «Gaceta» de 
17 de Noviembre de 1882. Ante tan 
contradictoria jurisprudencia, la Co­
misión se decide por la última, tanto 
por ser de fecha posterior, C(;mo ]’0r 
que el Real decreto Sentencia lia sido 
dictado después de un juicio solemne 
contradictorio en el que tomaron par 
tela Administración cerdralyla mu­
nicipal del pueblo de Higuera junto 
á Aracena. Resuelta así esta cuestión 
y apareciendo de las certiHcaeiones 
unidas al expediente que 1). Pedro 
Fernández Bobadilla es mayor de se­
senta anos y que por espacio de más 
de veinte ha prestado sus servicios 
como Secretario al Ayuntamiento de 
Cenicero la (.’omisión leconsidera con 
derecho ;i la jubilación que solicita. 
Siendo la única ley sobre el particu­
lar el repetido Decreto de 2 de Mayo 
de 18“9, como este no exige que !().« 
se vicios prestados sean en propiedad 
ó interinamente ni previene que se 
piC'da el de.’och । si alguna vez se 
renuncia el cargo, carece de fuerza 
11 razón de niialogia que invoca el 
Ayuntamiento, citándola Real orden 
de 28 de Diciembre de 18'0. Y como 
por otra parle el defecto que el Ayun­
tamiento encontró en el expediente 
Si*, ha subsanado, puesto que se justi- 
can la edad del sebeitautey sus años 
de servic'o; la Comisión ojjína que 
procede revocar los acuerdos del 
Apuntamiento, y declarar á D, Pedro 
Fernánd' z Bobadilla con derecho ái . 
bi jubilación que le corresponda con 
arr<‘glo al Decreto de 2 de Mayo.

R( niitida á informe una expo.sición 
susciita por D. Antonio y D. Ataiia- 
••-io Martínez p Marina z, oponiéndose 
á que Continúen la.s obras de cons­
trucción de un edificio con de tino á 
ca.’n Consistorial en el barrio de Na- 
valsad porque perjudica á unos pre- 
oios de su pei\eneuc¡a, y porque su­
ponen que el Alcalde pedaneo no es 
compeiente, ni el provee.o ha sido 
aprobado, ni .*^e ha autorizado la iu- 

eición de fondos; Visto el informe 
del Alcalde de PoyalC"^, asi como el 
aprobauo pore.sta Corporación, en 16 
fie Noviembre último, á consecuen­
cia de solicitud del Alcalde pedáneo 
LÍe Navaisad, se acOidó devolver la 
instancia al 6r. Gobernador infor­
mando que no debe haber lugar á la 
reclamación de perjuicios por ocupa­
ción de tei ' enos para dicha edifica­
ción, que deberán exponer en los 
términos perentorios de publicidad 
que la ley de obras públicas p’reccp- 
nía, y icsptcto á les dmn 's extiemos 
iose.\piiiigjii al A vuntamiciitu. quien I 
piéGo Hilo,me déla Junta Munici-

ipujicadel de.'iino (jiie ha de dar.»e á 
lus huidos jiúbiicos que se dicen.

\ i.-^ta una copia certificada del acta 
de comparecencia celebrada entre los

concej-des del Ayuntamiento de Ca- 
salarreinay D, Antonio Garoña Rue­
da, deponiendo sobre los hechos re­
lativos al acuerdo adoptado por esta 
Comisión en sesión de 16 de Noviem­
bre último, se a ordó devolvor los 
antecedentes al Sr. Gobernador sig­
nificando quo la mencionada acta no 
constituye la información que se man­
dó practicar, la cual debe llevaise á 
efecto ante el Juez municipal dentro 
del plazo que se señale por el Sr. Go­
bernador para que de este modo pue­
da informarse sobre el fondo del re­
curso interpuesto por el Sr. Garoña 
Contra la providencia que le impidió I 
la fabricación de cal y yeso en un te- j 
rreno de su propiedad, sito dentro del ¡
radio de la villa.

Examinado el expediente promo­
vido por D. Canuto Llanos Iberga- 
llartu, vecino de Zarratón. con oca­
sión del recurso de alzada interpues­
to por el mismo, contra una provi­
dencia del Alcalde que le impuso la 
multa de cinco pesetas por negarse á 
arrancar un hito ó pied-a fijado en te­
rreno que el recurrente sostiene ser 
de su propieda l y el Ayuntamiento 
propio fie la villa: Resultando que eii 
sesión cele orada por el Ayuntamien­
to en 12 de Agosto próximo pasado 
y en vista de haberse coloc,ado por 
D. Bonifacio Llanos en la calle de 
San Martín un hito ó piedra frente á 
una bodega propiedad de D. Canute 
Llanos, se acordó prevenir á este que 
en el término de ocho dias presentara 
documento que acreditase su derecho

'fie propiedidal mencionado terreno: 
Resultando que habiendo trascurrido 
dicho plazo sin presentar el Sr. Lla­
nos el documento que se le había exi­
gido, acordó el Ayuntamiento en se­
sión del dia 19 del citado mes, orde­
narle arrancara el mencionado hito ó 
piedra apercibiénd le con imposición 
de multa. Resultando que por el Con­
cejal D. Benito Llanos, se presentó 
al Ayuntamiento un testimonio de
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legitima, en el que se hacía constar 
que D. Canuto Llanos era dueño de 
un corral, cuyos limites por E, y O. 
eran calles cuyos nombres no se ex­
presan y examinado por la Corpora­
ción municipal, se acordó en sesión de 
26 de Agosto mantener el acuerdo 
adoptado en la celebrada el 19 del 
mismo mes: Resultando en acta de 
comparecencia suscrita por varios 
Concejales, pertenecientes al bienio 
de 1877-79 y por el Secretario, qne 
D. Canuto Llanos solicitó del Ayun- 

I tamientola compra del terreno cuya 
! propiedad se disputaba, la cual le fué 

denegada: Resultando de las infor­
maciones practicadas que D. Canuto 
Llanos ha mantenido constantemente 
y por espacio de mas de año y dia en 
el terreno, cuya propiedad se disfru­
ta, piedras, maderas y otros objetos 
que impedían el libre tránsito: Con- 
sideraado que D. Canuto Llanos jus­
tifica la posesión del terreno que este 
y el Ayuntamiento sostienen ser de 
su propiedad por espacio de año y día 
a! en que se adoptó la pi’ovidencia 
apelada, tiempo necesario, según la 
ley 3.' título 8.” libro 11 de la No­
vísima recopilación para que pueda 
amparársele en su derecho de po­
sesión, siendo agena á la adminis­
tración Gubernativa la cuestión ro- 
latí va al derecho de propiedad que 
se sostiene tanto por el recurrente 
como por el Ayuntamiento; se acor­
dó informar debe estimarse el recurso 
revocándose la providencia apelada, 
amparando en la posesión dedicho te­
rreno á D. Canuto Llanos y dejando 
á salvo del Ayuntamiento el derecho 
que pueda asistirle para ejercitar s^ 
acción respecto á la propiedad de di­
cho terreno.
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